
CONSTANCIA: 08 de septiembre de 2021.  Pasa a despacho del señor Juez 

informándole que, la parte demandante, presentó incidente de recusación 

en contra del titular del despacho.  

 

  
MAJILL GIRALDO SANTA 

   SECRETARIO 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALEZ-CALDAS 

 

Manizales, ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno 

 

 

     Del incidente de recusación, presentado por el 

demandante señor MARIO DAVID FERNANDO CARVAJAL HERNÁNDEZ, 

dentro del presente proceso de DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIEMNTARIA, 

en contra de la señora DIANA PILAR DEL ROSARIO PERDOMO 

CAYCEDO, se corre traslado a la contraparte por el término de tres (3) días 

para que se pronuncien al respecto, si a bien lo tienen. (Art. 129 del CGP). 

                                     

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MOTOYA JARAMILLO 

J U EZ 
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